15 de diciembre de 2025
La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo del Gobierno de Navarra, con relación a la pregunta escrita formulada por el Parlamentario Foral D. Javier Trigo Oubiña, adscrito al grupo Parlamentario UPN (11-25/PES-00415), en la que pregunta con relación a la Ley del Deporte, tiene el honor de informarle lo siguiente:
El INDAF han comenzado los trabajos internos para el análisis de la Ley actual, así como para valorar las actuaciones y siguientes pasos que se van a desarrollar. Asimismo, también se ha solicitado al Consejo Navarro del Deporte la creación de un grupo de trabajo para participar en este proceso. 
En cualquier caso y puesto que hay una ley en vigor, se ha considerado que previamente era necesaria la realización de un Plan Estratégico del Deporte de Navarra 2025-2028, que fue presentado el pasado mes de octubre, por dos cuestiones:
Porque este Plan va a ser clave para avanzar en la configuración de un marco estratégico que responda a las demandas actuales del sector y de la sociedad navarra, y que lógicamente motivará las novedades y modificaciones de la Ley del Deporte. Y, por otro lado, porque ha sido ampliamente participado (14 mesas de diálogo, seis territoriales y ocho sectoriales, encuestas, entrevistas, sesiones con el personal técnico del INDAF y una fase pública de alegaciones), de manera que se ha dado voz a la ciudadanía y a agentes, asociaciones y entidades vinculadas al deporte. 
Hay fases en la aprobación de una ley foral que no dependen del INDAF, pero confiamos en el desarrollo de todos los procedimientos necesarios con la máxima celeridad, garantizando los plazos suficientes para que se asegure la seguridad jurídica necesaria, y que el trabajo pueda ser contrastado ampliamente, de manera que sea una ley que cuente con el mayor consenso posible.
Es lo que puedo informar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 12 de diciembre de 2025
La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo: Rebeca Esnaola Bermejo
